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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003034041001
Auto decreta acumulación

005462012

20/01/2022LUIS FERNANDO SALAZAR MOLANOBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Decide recurso de reposición y fija fecha remate

003034041001
Auto decide recurso

007002017

20/01/2022MARIA EUGENIA VILLARREAL 

HERNANDEZ

BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

003034041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

008072017

20/01/2022OSCAR JOSE MENDEZ RUEDA y 

PABLO CESAR GOMEZ BOTERO

COOPERATIVA COOLAC LTDA.Ejecutivo Singular

AUTO SE ABSTIENE DE DAR TRAMITE A 

MEDIDA CAUTELAR

003034041001
Auto niega medidas cautelares

004582018

20/01/2022MARLENY ROJAS GONGORABANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A.

Ejecutivo Singular

AUTO SE ABSTIENE DE DAR TRAMITE A 

SOLICITUD DE REMANENTE.

003034041001
Auto de Trámite

000942021

20/01/2022UNION TEMPORAL CONSTRUNORTENESTOR FRANCISCO ZULUAGA 

HOYOS

Ejecutivo Singular

AUTO SE ABSTIENE DAR TRAMITE A 

TERMINACION DEL PROCESO

003034041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

002182021

20/01/2022HECTOR LOZADA SANCHEZBANCOLOMBIA S.A.Verbal

AUTO SUBSANA DEMANDA - LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO

003034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003292021

20/01/2022KELLY YURANI BAHAMON BARRETOFERNANDO VARGASEjecutivo Singular

AUTO DECRETA MEDIDA DE BIEN

003034041001
Auto decreta medida cautelar

003292021

20/01/2022KELLY YURANI BAHAMON BARRETOFERNANDO VARGASEjecutivo Singular

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION

003034041001
Auto termina proceso por Pago

004262021

20/01/2022WILSON ANDRES GIRALDO ZULUAGABANCOLOMBIA S.A.Verbal

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO DE 

CUOTAS EN MORA

003034041001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

004632021

20/01/2022ELIZABETH SANCHEZ CHARRYBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

003034041001
Auto concede amparo de pobreza

004922021

20/01/2022ANGELA FABIANA PASTUSO MUÑOZJONATHAN VARGAS BARRIOSVerbal

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO DE 

CUOTAS EN MORA

003034041001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

005722021

20/01/2022NESTOR LEONEL DELGADO 

ARTUNDUAGA

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

PROVIDENCIA CORRIGE AUTO ADMISORIO DE 

LA DEMANDA

003034041001
Auto resuelve corrección providencia

005952021

20/01/2022HERMES MUÑOZ PAZBANCOLOMBIA S.A.Solicitud de 

Aprehension

POR NO SUBSANARSE.-

003034041001
Auto rechaza demanda

006122021

120/01/2022EDUARDO TOVAR OLAYAGABRIEL ANDRES TOVAR QUESADASucesion
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

AUTO TERMINA PROCESO DE PAGO DIRECTO - 

POR PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA

003034041001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

006132021

20/01/2022NANCY HAIDY CORTES PASCUASBANCOLOMBIA S.A.Solicitud de 

Aprehension

PREVIO A ADMIIR _AL JUZGADO 8 

ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA

003034041001
Auto requiere

006542021

120/01/2022LUZ MARINA GONZALEZ VARGASNACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Ejecutivo Singular

003034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006742021

120/01/2022WILLIAM JOAQUIN ORTEGABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

003034041001
Auto decreta medida cautelar

006742021

120/01/2022WILLIAM JOAQUIN ORTEGABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANAR

003034041001
Auto inadmite demanda

006792021

120/01/2022HEREDEROS INDETERMINADOSSARA IPUZ MATASucesion

003034041001
Auto rechaza demanda

006832021

20/01/2022LUZ MARINA LLANOS VERASANDRO JAVIER DIAZ MATTAVerbal

emplazar herederos determ e indeterm de HENRY 

CADENA SAENZ

003034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006962021

120/01/2022HEREDEROS INDETERMINADOSLUIS ARLEY GONZALEZ LOSADAEjecutivo Singular .

OF.063

003034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007022021

120/01/2022NAIDA YURANY GAONA MARIACABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

..

OF.064

003034041001
Auto admite demanda

007102021

120/01/2022DOLLY RUMIQUEGM FINANCIAL COLOMBIA S.A. CIA 

DE FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

.

OF.065

003034041001
Auto admite demanda

007242021

120/01/2022ERMILO MAMIAN BECERRARCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

.

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/01/2022

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Neiva, 19 de enero de 2022. El día hábil anterior a las cinco de la 
tarde venció en SILENCIO el término de cinco (5) días de que disponía la parte actora para subsanar la 
demanda. No corrieron términos durante el 16/12/2021 al 11/01/2022 por VACANCIA JUDICIAL. Inhábil 
15 y 16 de enero de 2022. Al Despacho para proveer.  

 
  
 
SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 
               SECRETARIA. 

 

              
 
 
 

         
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41.001.40.03.003.2021.00612.00 
 

Según constancia secretarial que antecede, el término otorgado al (a) demandante para 
subsanar el libelo demandatorio feneció silente, razón por la cual este despacho rechazará el escrito 
impulsor al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

En efecto, consagrada el precitado canon: “Mediante auto no susceptible de recursos el juez 
declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
 (…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 
que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 
término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”.  (Subrayado y negrita 
fuera de texto). 

 
 De manera que, como la parte actora no subsanó el libelo genitor de acuerdo con lo dispuesto 
en proveído de inadmisión, itérese la procedencia de su rechazo. 
 
  En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

D I S P O N E  
 

RECHAZAR la demanda de Liquidación -Sucesión Intestada- del causante Eduardo Tovar 
Olaya (q.e.p.d.), instaurada por María Camila Tovar Quesada y Gabriel Andrés Tovar Quesada, 
ordenándose DEVOLVER a la parte demandante los anexos que existieren en físico sin necesidad de 
desglose.          
 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 Cal. 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
                                                       

Rad. 41001.40.03.003.2021.00674.00 
                   
 Al reunir la Demanda Ejecutivo de Menor Cuantía los requisitos exigidos por los artículos 422, 82 del 
C. G. Del Proceso, 709 y 621 del C. De Comercio, Decreto 806 de 2020 y, como del documento de recaudo: 
PAGARÉ No. 7713831. resulta a cargo del deudor una obligación, clara, expresa y exigible de pagar una 
cantidad liquida de dinero, el Juzgado:                           
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de Menor Cuantía de conformidad con el Art. 430 y 431 del 
C. Gral. Del Proceso a favor del BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 frente a WILLIAM 
JOAQUIN ORTEGA CLAROS C.C. 7.713.831, para que pague las siguientes sumas:         

 
PAGARÉ No. 60019209: 

 
1.1. OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS ($82.233.363) M/CTE, por concepto de CAPITAL inserto en el 
título valor allegado a ejecución. 
 

1.2. Por los Intereses Moratorios que señala el artículo 884 del Código de Comercio, sobre el 
capital, desde la fecha de exigibilidad (12/11/2021) y hasta cuando se verifique su pago 
total, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
2. NOTIFÍQUESE al demandado WILLIAM JOAQUIN ORTEGA CLAROS C.C. 7.713.831, en la forma 

prevista en el Artículo 290 del C. G. Del Proceso y/o en el Art. 8º del Decreto 806 de 2020 y, 
prevéngasele que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para pagar, 
los cuales corren en forma simultánea.                      
 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

4. APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar en su poder el original del 
mencionado título, y exhibirlo en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 
cuidado del (los) mencionado (os) título (os), quedará bajo la responsabilidad del demandante. 
 

5. RECONOCER personería a la abogada SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ, identificada con 
CC. No. 36.171.652 de Neiva y T. P. 53.631 C. S. de la J, para actuar como Apoderada Judicial del 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., en la forma y términos señalados en el memorial poder allegado con el 
libelo genitor. 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 

Cal. 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                                                       
Rad. 41.001.40.03.003.2021.00679.00 

 
 Se encuentra al Despacho la demanda de Liquidación -Sucesión Intestada- del causante 
ALCIBIADES IPUZ MATTA, instaurada por SARA IPUZ MATA y EUSTACIO IPUZ MATTA, precisando 
acudir en calidad de herederos, no obstante:      

                       
i) No allega prueba de la calidad de herederos (Registro Civil de Nacimiento) de la 

presunta heredera YURANI, DIANA, WILLIMTONG y JORGE ALBERTO LOSADA 
IPUZ, ARCESIO, EMILCE, URBANO, LEDY, ARMIN y FANNY RAMIREZ, de 
conformidad con lo estipulado en el Art. 489-8 del C. G. del Proceso en ccd. con lo 
estipulado en el Art. 85 Ibídem. máxime que no prueba siquiera sumariamente que 
intentó la consecución de tal pieza probatoria, pues de conformidad con lo precisado en 
los Arts. 84, 85 y 78-10 ejúsdem, pues tanto las partes como sus apoderados deben 
abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 
medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.  
 
Lo anterior, desde luego obedece a que el Nuevo Estatuto Procesal vigente modificó 
sustancialmente el sistema probatorio de cara a exigir una mayor diligencia y carga en 
la parte actora para dar arribo a todos los elementos de juicio que pretende hacer valer 
en la causa litigiosa, para con ello hacer más célere el trámite procesal y cumplir con los 
términos que exige el legislador en el Art. 121 del C. G. del Proceso. 
 

ii) De igual manera, infringe lo estipulado en el Art. 82-2 del C. G. del Proceso, toda vez 
que no detalla los nombres completos (con apellidos) y números de identificación de los 
posibles asignatarios: YURANI, DIANA, WILLIMTONG y JORGE ALBERTO LOSADA 
IPUZ, ARCESIO, EMILCE, URBANO, LEDY, ARMIN y FANNY RAMIREZ   

 
 Bajo las anteriores observaciones, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva: 
 

D I S P O N E 
 

 INADMITIR la demanda y conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane los 
aspectos anotados so-pena de rechazo (Art. 90 inc. 4º. C. G. Del Proceso), lapso dentro del cual deberá 
presentar la demanda debidamente integrada. 
 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 Cal. 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

______________________________________________________ 
 

Neiva, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
                                                       

Rad. 41.001.40.03.003.2021.00654.00 
 

Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, instaurada a través de 
Apoderado por LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO frente a LUZ MARINA GONZALEZ VARGAS, para 
resolver sobre su admisibilidad,  

 
Sin embargo, se avista de manera clara que la parte actora NO allega los documentos: i) 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA EN EL PROCESO bajo Rad. 
41001333300820170020600; ii) Copia de la Liquidación de Costas; iii) Auto que aprueba la liquidación 
de costas y iv) constancias de ejecutoria -, documentos sobre los cuales prodiga virtualidad ejecutiva, a 
efecto de verificar si reúne las exigencias contempladas en el Art. 422 del C. G. Del Proceso, constatar la 
suma a la cual ascendieron las costas en primera instancia, determinar la cuantía del proceso y demás 
aspectos procesales necesarios. 
  

En consecuencia, previo a estudiar la admisibilidad de la demanda Ejecutiva de la referencia, 
allegada por reparto reglamentario proveniente del JUZGADO 08 ADMINISTRAVO ORAL DE NEIVA, el 
Juzgado: 
 

D I S P O N E 
  
REQUERIR al JUZGADO 08 ADMINISTRAVO ORAL DE NEIVA, con el fin de que allegue a 

estas diligencias los documentos: i) SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA EN EL 
PROCESO bajo Rad. 41001333300820170020600; ii) Copia de la Liquidación de Costas; iii) Auto que 
aprueba la liquidación de costas y iv) constancias de ejecutoria -, o en su defecto, link virtual del 
expediente 41001333300820170020600, con el fin de extraer las piezas procesales requeridas, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 

 
 
  

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

Cal. 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

                  
   Radicación       41001.40.03.003.2021.00492.00 
   Demandante    JONATHAN VARGAS BARRIOS 
   Demandado   ANGELA FABIANA PASTUSO MUÑOZ 
      EXPEDIENTE VIRTUAL 

 
La señora ANGELA FABIANA PASTUSO MUÑOZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.080.184.376, actuando en nombre propio, en escrito presentado en legal forma, 
acude ante este Despacho a fin de que se le conceda AMPARO DE POBREZA de que trata el 
artículo 151 del Código General del Proceso, y consecuencialmente se le designe un apoderado 
que lo represente para iniciar Demanda de Pertenencia.  
 
 Respecto al amparo de pobreza, el citado artículo dispone “(…) se concederá el amparo 
de pobreza a quien no se le halle en capacidad de atender los gastos del proceso, sin menoscabo de 
lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 
cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 
 
 Así mismo, el artículo 152 y s.s. de la obra antes citada, regula la oportunidad, 
competencia y requisitos para tal fin, que al observarse integralmente en esta oportunidad en 
la petición de la interesada y ajustarse a derecho, se concederá a su favor. 
 
 Por lo anterior expuesto, el Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. CONCEDER AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora ANGELA 
FABIANA PASTUSO MUÑOZ.               
 

SEGUNDO. En consecuencia, solicítese a la DEFENSORIA DEL PUEBLO -REGIONAL 
HUILA-, designe un Profesional del Derecho a la señora ANGELA FABIANA PASTUSO MUÑOZ, 
para que la represente a fin de iniciar Demanda de Pertenencia, conforme los términos 
solicitados, por cuanto la lista de Auxiliares de la Justicia que se lleva en el Juzgado para 
desempeñar dicho cargo se encuentra agotada. 
 

TERCERO. Ofíciese a la Defensoría del Pueblo anexando copia del presente proveído e 
informando la dirección de notificación del solicitante. 

 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. 

 

Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
 Neiva, Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
   Radicación   41001.40.03.003.2012.00546.00     
   Demandante    BANCO POPULAR S.A.   
   Demandado   LUIS FERNANDO SALAZAR MOLANO   
      ACUMULADA  
 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 463 del Código General del Proceso 
para la acumulación de la demanda ejecutiva, de los artículos 82, 422, ibídem, 621 y 671 del 
Código de Comercio y, como del documento de recaudo constituye a cargo del deudor una 
obligación, clara, expresa y exigible, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
1. ACUMULAR la demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por la señora 

ISABEL BECERRA CHACON CC. 55.158.098 el contra el señor LUIS FERNANDO 
SALAZAR MOLANO CC. 7.687.045 a la principal, propuesta por BANCO POPULAR 
S.A. NIT. 860.007.738-9 frente a LUIS FERNANDO SALAZAR MOLANO CC. 7.687.045. 
 

2. Librar mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor de ISABEL BECERRA 
CHACON CC. 55.158.098 y, en contra de LUIS FERNANDO SALAZAR MOLANO CC. 
7.687.045 para que pague lo siguiente:     

 
Obligación contenida en Título Valor - Letra de cambio sin número por la suma de 
$1.000.000,00. 

 
2.1. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000,00), por concepto del 

capital del Título Valor – Letra de Cambio. 
 

2.2. Por los intereses moratorios que señala el artículo 884 del Código de Comercio, 
sobre el capital desde el diecinueve (19) de abril de dos mil diecinueve 
(2019). 

 
Obligación contenida en Título Valor - Letra de cambio sin número por la suma de 
$500.000,00. 

 
2.3. La suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.000.000,00), por concepto del 

capital del Título Valor – Letra de Cambio. 
 

2.4. Por los intereses moratorios que señala el artículo 884 del Código de Comercio, 
sobre el capital desde el quince (15) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

 
3. ORDENAR la suspensión del pago a los acreedores y el emplazamiento a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor LUIS FERNANDO 
SALAZAR MOLANO CC. 7.687.045, para que comparezcan a hacerlo valer mediante 
acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes. El 
emplazamiento se efectuará por secretaría conforme con el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso se 
realizará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 
4. Vencido el término anterior, continúese el trámite simultaneo de las demandas, de 

conformidad con las reglas establecidas en el artículo 463 del Código General del 
Proceso.   
 



5. Ordenar la notificación de conformidad con el Artículo 463-1 del Código General del 
Proceso, la notificación al demandado LUIS FERNANDO SALAZAR MOLANO CC. 
7.687.045, en la forma prevista en el Artículo 295 ibídem, prevéngasele que cuenta 
con el termino de diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para pagar, los cuales 
corren en forma simultánea. 

 
6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  
 
7. APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar en su poder el 

original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el despacho así lo 
exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, quedará bajo la 
responsabilidad del demandante. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ  
Juez 

 

Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

                  
   Radicación       41001.40.03.003.2017.00807.00 
   Demandante    COOLAC 
   Demandado   OSCAR JAVIER MENDEZ RUEDA Y OTROS 
      EXPEDIENTE VIRTUAL 
 
 Sería pertinente tener en cuenta lo indicado en el memorial allegado por el apoderado 
de la parte actora, donde solicitaba la terminación por pago total de la obligación del proceso 
de referencia, siempre y cuando el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, hubiese puesto a disposición de este Juzgado la suma de 
cuatro millones trescientos once mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos 
($4.311.577,20), si no fuera porque una vez revisado la cuenta de depósitos judiciales en el 
proceso de rubro del Banco Agrario de Colombia, se evidenció que para éste solo se ha puesto 
a disposición la suma de tres millones seiscientos noventa y cinco mil ciento setenta y nueve 
pesos m/cte. ($3.695.179,00), tal como se puede apreciar en la imagen que se incorpora. 
   

 
 De conformidad con lo manifestado anteriormente, este Juzgado encuentra que de la 
solicitud presentada por el apoderado del actor y la suma de dinero dejada a disposición por 
parte del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, no se cumple 
con los presupuestos para que se proceda a terminar el proceso por pago total de la 
obligación.  
 
 Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
DISPONE 

 
 ABSTENERSE de terminar el proceso por pago total de la obligación, tal como se 
expuso en la parte motiva. 

 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ   

          Juez. 

Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022)  

                  
   Radicación         41001.40.03.003.2017.00700.00 
   Demandante      BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
   Demandado      MARÍA EUGENIA VILLARREAL HERNANDEZ 
 

I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO. 
 

Se ocupa el Despacho en el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN 
interpuesto por el ejecutante BANCO CAJA SOCIAL S.A., frente al proveído adiado 
veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual el Juzgado 
previo a atender la solicitud elevada por la actora se le requirió para que actualizara el 
avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-151829.  

 
II. ANTECEDENTES. 

 
Mediante proveído adiado veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), el 

Juzgado DISPUSO REQUERIR al BANCO CAJA SOCIAL S.A., para que actualizara el avaluó del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 200-151829 el cual se encontraba 
debidamente embargado y secuestrado en este proceso. 

 
III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 
 El recurrente indicó que no compartía la decisión adoptada por el Juzgado en el 
sentido que no hay argumento que sustente que el avalúo comercial presentado en el mes 
de marzo de dos mil veinte (2020) resulte irrisorio, situación que conlleve a que éste haya 
perdido su vigencia o ya no sea el idóneo.  
 
  De igual forma afirmó que, de acuerdo con los artículos 444 y 457 del Código 
General del Proceso no existe orden precisa para requiera la presentación de un avalúo 
anual cuando de procesos ejecutivos se trate.  
 
 Por lo anterior, solicitó que se revocara el auto del veintisiete (27) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021), para que en su lugar se señale fecha para el remate del bien inmueble 
embargado, secuestrado y avaluado.  
 

IV. TRÁMITE. 
 
 Del recurso interpuesto se corrió traslado a la parte demandada del recurso de 
reposición, la que de acuerdo con constancia de secretaría del veintiséis (26) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021), venció en silencio.  
 

V. CONSIDERACIONES. 
 
 En lo que concierne al recurso de reposición el legislador consagró en el artículo 318 
del Código General del Proceso que éste tiene como fin que el mismo funcionario que 
dicto la providencia la revise y si es del caso la revoque, modifique o adicione. 
 
 Por mandato del actual artículo 318 del Código General del Proceso, salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede, “contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen”.  



 
 Ahora bien, la discusión en el caso que nos ocupa es determinar si le asiste razón a 
la parte recurrente, el pretender que se reponga el auto fechado del veintisiete (27) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), por el cual se le requirió al BANCO CAJA SOCIAL 
S.A., para que actualizara el avaluó del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 200-151829, lo anterior, en atención a que el ultimo incorporaba databa del 
mes de febrero del año de dos mil veinte (2020). 
 
 En lo que concierne al avalúo de un inmueble, el artículo 444 del Código General del 
Proceso estableció que: 
 

“Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene 
seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas 
siguientes: 

 
1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán 

presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después de 
consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el 
dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados. 
  

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá 
traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus 
observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo 
diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 
(…)”. 

 
 En el mismo sentido el artículo 457 del Código anteriormente mencionado expresó 
que “(…) Cuando no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y hora para 
una nueva licitación. Sin embargo, fracasada la segunda licitación cualquiera de los 
acreedores podrá aportar un nuevo avalúo, el cual será sometido a contradicción en la 
forma prevista en el artículo 444 de este código. La misma posibilidad tendrá el deudor 
cuando haya transcurrido más de un (1) año desde la fecha en que el anterior avalúo quedó 
en firme. Para las nuevas subastas, deberán cumplirse los mismos requisitos que para la 
primera”. 
 
 En el caso que nos ocupa, se tiene que en diferentes oportunidades el apoderado 
de la parte demandante, solicitó que se fijara fecha y hora para la diligencia de remate 
sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-151829, a 
lo que por parte de este Juzgado se le requirió para que actualizara el avaluó éste, toda 
vez que el último incorporado en el proceso databa del año dos mil veinte (2020). 
 
 Ahora bien, por parte de este Juzgado se observó que conforme con la 
normatividad procesal vigente no se estableció como requisito sine qua non la parte actora 
tenga que aportar un nuevo avalúo con sustento que para aquel databa del año dos mil 
veinte (2020). Por lo descrito, bien podía el Despacho haber fijado fecha para la diligencia 
de remate, sin que fuese necesario haber allegado un avalúo actualizado del bien objeto 
de ejecución.  
 
 Así las cosas, queda claro para el Despacho que, lo pretendido por el apoderado de 
la parte demandante está encaminado a prosperar, motivo suficiente para reponer la 
decisión inicialmente adoptada, y en consecuencia, fijar fecha para la diligencia de remate. 
 

El despacho procede a fijar nueva fecha para la realización de la diligencia de 
remate, no sin antes poner de presente la dinámica de la realización de la diligencia 
aplicando las disposiciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en 
acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, y la Dirección de Administración 
Judicial mediante circular DESAJCEC20-96 del 1° de octubre de 2020 y DESAJCEC20-97 del 5 
de octubre de 2020. 

 
La postura al remate se podrá realizar de la siguiente manera: 



 
A través de la sede del despacho: en este caso, el usuario interesado en el remate 

deberá manifestar su intención de participar, para lo cual deberá solicitar autorización 
previa al funcionario encargado a través del correo electrónico 
cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co para permitir el ingreso a la sede Rodrigo Lara 
Bonilla. 

 
Una vez autorizado el usuario, deberá presentar su documento de identificación, 

copia del comprobante de depósitos para hacer la postura en sobre cerrado, tal como lo 
dispone el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

A través de correo electrónico: El usuario interesado en el remate deberá remitir 
dentro de la hora señalada en la subasta, al correo electrónico del Juzgado 
cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co en formato PDF la postura y copia del depósito 
judicial. Con el nombre del asunto- POSTURA DE REMATE Y LA RADICACIÓN DEL PROCESO- 
lo anterior, para ser tenido en cuenta y tener conocimiento a la diligencia pertinente, en 
razón a la gran cantidad de correos electrónicos que llegan a diario. 
 

En aras de darle confidencialidad a la postura en correlación a lo preceptuado en el 
artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso, el interesado deberá remitir el 
archivo PDF de forma cifrada -con contraseña-, la cual solo será suministrada el día de la 
diligencia, cuando el juez así lo solicite. 
 

A los interesados en el remate se les remitirá el link de la diligencia a través de 
correo electrónico. Por lo que se hace necesario que suministren este dato a través del 
correo de este despacho judicial. 
 
 Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO. REPONER el auto fechado del veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 SEGUNDO. SEÑALAR, la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día 
martes primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo DILIGENCIA DE 
REMATE del inmueble distinguido con el folio de matrícula No. 200-151829, ubicado en la 
Calle 1A No. 28B-38, Lote Número 6, Manzana 92 de la urbanización Peño Redondo de la 
ciudad de Neiva, cuenta con servicios públicos, equipamiento comunal adecuado, 
ambientales y de habitabilidad. Predio que se encuentra debidamente embargado y 
secuestrado según Acta de Diligencia celebrada por la Inspección de Policía Urbana y actuó 
como secuestre el señor Manuel Barrera Vargas, quien reside en la carrera 1B No. 21-75 de 
Neiva, celular 3158766637. 
 

Dicho bien fue avaluado en la suma de cincuenta y nueve millones ciento cincuenta 
y cuatro mil pesos m/cte. ($59.154.000,00) y será postura admisible la que cubra el setenta 
por ciento (70%) de dicho valor, conforme lo establece el artículo 448 del Código General 
del Proceso, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata el artículo 451 
ibídem. 

 
La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida 

por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el 
valor del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, 
conforme lo indica el artículo 452 ibídem, a través de la Oficina Judicial o correo 
electrónico, tal como se indicó en la parte motiva de la providencia. 

 
TERCERO. ELABORAR por secretaría el respectivo aviso de remate. Con las 

indicaciones aquí dadas. 
 
CUARTO. PUBLICAR el remate en el Diario la Nación o Diario del Huila a elección del 

ejecutante, conforme lo indica el artículo 450 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co
mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co


 
QUINTO. PONER en conocimiento de las partes y de terceros interesados, que de 

adjudicarse el bien rematado, el adquiriente deberá cancelar el (5%) sobre el valor del 
remate a título de impuesto como lo indica el artículo 12 de la ley 1743 de 2014. 

 
SEXTO. ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán ingresar a la 

diligencia en el siguiente link https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTVlODI0MGQtODZhYi00Y2VmLTkzNWYtOGYzODg2ZTUxZWRl%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Jdmc. 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Neiva, 19 de enero de 2022. El día hábil anterior a las cinco de la 
tarde venció en SILENCIO el término de cinco (5) días de que disponía la parte actora para subsanar la 
demanda. No corrieron términos durante el 16/12/2021 al 11/01/2022 por VACANCIA JUDICIAL. Inhábil 
15 y 16 de enero de 2022. Al Despacho para proveer.  

 
  
 
 
SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 
               SECRETARIA 
 
. 

 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

                  
   Radicación       41001.40.03.003.2021.00683.00 
   Demandante    SANDRO JAVIER DIAZ MATTA  
   Demandado   LUZ MARINA LLANOS VERA 
      EXPEDIENTE VIRTUAL 
 

Según constancia secretarial que antecede, el término otorgado al (a) demandante 
para subsanar el libelo demandatorio feneció silente, razón por la cual este despacho rechazará 
el escrito impulsor al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

En efecto, consagrada el precitado canon: “Mediante auto no susceptible de recursos el 
juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
 (…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 
que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”.  
(Subrayado y negrita fuera de texto). 

 
 De manera que, como la parte actora no subsanó el libelo genitor de acuerdo con lo 
dispuesto en proveído de inadmisión, itérese la procedencia de su rechazo. 
 
  En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda Reivindicatoria de Dominio, instaurada a través de apoderado 
judicial por el señor SANDRO JAVIER DIAZ MATTA en contra de LUZ MARINA LLANOS VERA, 
ordenándose DEVOLVER a la parte demandante los anexos que existieren en físico sin 
necesidad de desglose.          
 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. 

Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Huila, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación  41.001.40.03.003.2021.00595.00 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado  HERMES MUÑOZ PAZ  

EXPEDIENTE VIRTUAL 
 

Al despacho se encuentra memorial por medio de correo electrónico de fecha 
30 de noviembre de 2021, suscrito por la apoderada de la parte actora, solicitando 
corrección del auto admisorio de la demanda. Por ser procedente, se dispone de 
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, a corregir los 
Numerales PRIMERO y TERCERO del auto admisorio de la demanda de fecha 17 
de noviembre de 2021, por lo tanto, el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR los Numerales PRIMERO y TERCERO del auto 

admisorio de la demanda de fecha 17 de noviembre de 2021 de conformidad con el 
Articulo 286 del Código General del Proceso, el cual quedara de la siguiente 
manera: 

 
“PRIMERO. ADMITIR la solicitud especial de PAGO DIRECTO, relativa a la 

Aprehensión y Entrega del vehículo clase CAMIONETA, línea ASX, marca 
Mitsubishi, modelo 2020, color Blanco Perla, motor AR42454B11, servicio particular, 
de placas GWO488, dado en prenda con garantía mobiliaria a BANCOLOMBIA S.A. 
NIT. 890.903.938-8, por HERMES MUÑOZ PAZ C.C. 12.239.579. 

 
TERCERO. ORDENAR que en el evento en que el GARANTE, señor 

HERMES MUÑOZ PAZ, se abstenga de realizar la entrega voluntaria del vehículo 
clase CAMIONETA, línea ASX, marca Mitsubishi, modelo 2020, color Blanco 
Perla, motor AR42454B11, servicio particular, de placas GWO488, sobre el 
cual constituyó Contrato de Prenda sin Tenencia, que para todos los efectos 
legales se considera CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA PRIORITARIA 
DE ADQUISICION, 

 
Procederá la solicitud de APREHENSION y ENTREGA del vehículo 

automotor dado en garantía y descrita anteriormente a favor del ACREEDOR 
GARANTIZADO BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, conforme a los 
términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado por 
el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2 3. Del Decreto 1835 de 2015.” 

 
 NOTIFIQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
 
Sv
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Huila, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación  41.001.40.03.003.2021.00218.00 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A 
Demandado  HECTOR LOZADA SANCHEZ    

EXPEDIENTE VIRTUAL 
 

Al despacho se encuentra correo electrónico de fecha 09 de diciembre de 
2021 suscrito por la apoderada judicial de la parte actora con asunto, “2021-218 
SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE CONTRATO // RESTITUCIÓN DE BIEN 
PROCESO DE BANCOLOMBIA SA VS HECTOR LOZADA SANCHEZ”.  

 
Este despacho se ABSTENDRÁ de dar trámite a la anterior solicitud, por 

cuanto verificado con detenimiento el archivo adjunto al correo electrónico, este 
aparece con una información que no corresponde a las partes dentro del presente 
proceso. 
  

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Huila, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación  41.001.40.03.003.2018.00458.00 
Demandante  BANCAMIA   
Demandado  MARLENY ROJAS GONGORA   

EXPEDIENTE VIRTUAL 
 

Se encuentra al despacho memorial de fecha 02 de diciembre de 2021 con 
referencia a solicitud de reelaboracion de oficios respecto de las medidas cautelares 
decretadas de SALARIO al empleador INMEDIATE LOGISTICA S.A.S. Sería del 
caso resolver sobre la misma, sino fuera por que verificada las piezas procesales del 
expediente en digital, no se ha allegado por parte del interesado actor, una dirección 
electronica o un certificado de existencia y representacion legal en el cual se pueda 
extraer dicha informacion, atendiendo lo ordenado por el Decreto 806 del 2020. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho SE ABSTENDRÁ de dar 

trámite a la elaboracion del oficio a la entidad correspondiente, en tanto no se 
allegue una direccion de correo electronico del empleador.  
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
 
Sv
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Huila, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación  41.001.40.03.003.2021.00426.00 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A 
Demandado  WILSON ANDRES GIRALDO ZULUAGA   

EXPEDIENTE VIRTUAL 
 

Al despacho se encuentra memorial de fecha 06 de diciembre de 2021 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora solicitando la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. 

 
Por ser procedente la solicitud, de conformidad con lo normado en el Art. 384 

en concordancia con el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Verbal de Restitución de 

Tenencia – LEASING de Menor Cuantía promovida por BANCOLOMBIA S.A. CON 
NIT. 890.903.938-8, en frente de WILSON ANDRES GIRALDO ZULUAGA con C.C. 
7.725.594, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN con el Contrato de Leasing. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas sobre los bienes del demandado. Ofíciese. 
 
En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso 

respectivo.  
 
TERCERO: Sin condena en costas.  

  
 Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 
Software de gestión. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
 
Sv

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Neiva - Huila 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cebe3d42bf085b0f9f151e9e1d7b2ba33b11ac70497cdfcfd98efe79203b9595 
Documento generado en 20/01/2022 09:25:13 AM 

 



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Huila, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación  41.001.40.03.003.2021.00613.00 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  NANCY HAIDY CORTES PASCUAS 

EXPEDIENTE VIRTUAL 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, en el cual solicita la 
terminación de este trámite por pago de las cuotas en mora de la obligación y el 
levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión, el Despacho procede a estudiar la 
viabilidad de la  misma. 
 

Revisado el expediente, y la solicitud en comento, se evidencia que la misma 
proviene directamente del apoderado judicial de la parte actora, quien tiene capacidad 
dispositiva sobre el derecho litigioso pues cuenta con la facultad expresa para “ejercer este 
derecho”, por lo que se encuentra probado el pago de la mora de manera sucinta, el cual se 
considera prestado con la manifestación de terminación del presente proceso por parte de 
la entidad  solicitante, por lo que se ha de disponer la terminación del trámite por pago de la 
mora. 

 
Asimismo, teniendo en cuenta que el presente asunto es una solicitud de 

aprehensión y entrega de bien dado en garantía mobiliaria y que se dio la orden de 
retención del vehículo de PLACAS TZS-881, se ha de ordenar el levantamiento de dicha 
orden, y que en el evento en que sea retenido, el bien sea entregado a su propietaria, 
NANCY HAIDY CORTES PASCUAS C.C. 55.155.061. 

 
 Por lo expuesto, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. DECRETAR la terminación de la solicitud especial de Pago Directo, 

relativa a la Aprehensión y Entrega de Bien – Garantía Mobiliaria, propuesta por el 
BANCOLOMBIA NIT. 890.903.938-8, en frente de la señora NANCY HAIDY CORTES 
PASCUAS C.C. 55.155.061, por pago de las cuotas en mora. 

 
SEGUNDO: INSCRÍBASE el formulario de terminación de la ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 76 de la Ley 1676 de 2013, en el Numeral 9 del  
Artículo 2.2.2.4.2.3., y en el Artículo 2.2.2.4.1.31. del Decreto 1835 de 2015. 

 
TERCERO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo de PLACAS TZS-881, 

dado  en garantía mobiliaria por su propietaria NANCY HAIDY CORTES PASCUAS C.C. 
55.155.061. Líbrese  el correspondiente oficio. 

 
CUARTO: En caso de encontrarse retenido, ORDENAR la entrega del vehículo de 

PLACAS TZS-881, desde el parqueadero en que sea puesto a disposición, a su 
propietaria, NANCY HAIDY CORTES PASCUAS C.C. 55.155.061. 

 
QUINTO: ARCHIVAR definitivamente el presente proceso, previa desanotación en 

el software de gestión JUSTICIA XXI. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Huila, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación  41.001.40.03.003.2021.00572.00 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A 
Demandado  NESTOR LEONEL DELGADO ARTUNDUAGA   

EXPEDIENTE VIRTUAL 
 

Al despacho se encuentra memorial de fecha 06 de diciembre de 2021 
presentado por la apoderada judicial de la parte actora solicitando la terminación del 
proceso por el pago de las cuotas en mora. 

 
Por ser procedente la solicitud, en virtud del inciso 1 del artículo 461 del 

Código General del Proceso, el juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía con garantía real propuesto por BANCOLOMBIA S.A. CON NIT. 
890.903.938-8, en frente de NESTOR LEONEL DELGADO ARTUNDUAGA con 
C.C. 1.075.241.653, por pago de las cuotas en mora. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas sobre los bienes del demandado. Ofíciese. 
 
En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso 

respectivo.  
 
TERCERO: Sin condena en costas.  

  
 Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 
Software de gestión. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Huila, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación  41.001.40.03.003.2021.00463.00 
Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado  ELIZABETH SANCHEZ CHARRY   

EXPEDIENTE VIRTUAL 
 

Al despacho se encuentra memorial de fecha 29 de noviembre de 2021 
presentado por la apoderada judicial de la parte actora, con referencia a unas 
notificaciones realizadas a la parte demandada y solicitud de dar por terminado el 
proceso por el pago de las cuotas en mora. 

 
Por ser procedente las solicitudes, en virtud con lo normado en el Decreto 806 

de 2020 y el inciso 1 del artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por notificado personalmente a la demanda ELIZABETH 

SANCHEZ CHARRY con C.C. 55.167.351 del auto de mandamiento de pago de 
fecha 08 de octubre de 2021, de conformidad con lo normado en el Decreto 806 de 
2020. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A. CON NIT. 860.034.313-7, en 
frente de ELIZABETH SANCHEZ CHARRY con C.C. 55.167.351, por pago de las 
cuotas en mora. 

 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas sobre los bienes del demandado. Ofíciese. 
 
En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso 

respectivo.  
 
CUARTO: Sin condena en costas.  

  
 Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 
Software de gestión. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
 
Sv
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Huila, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación  41.001.40.03.003.2021.00094.00 
Demandante  NESTOR FRANCISCO ZULUAGA HOYOS 
Demandado  PROYECTOS CONSTRUCCIONES MONTAJES PMC 

LTDA 
MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDESMA 
UNION TEMPORAL CONSTRUNORTE    
EXPEDIENTE VIRTUAL 

 
Al despacho se encuentra memorial de correo electrónico de fecha 10 de 

diciembre de 2021, contenido oficio No. 2784 por parte del Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Neiva, dejando vigentes las cautelas dentro del proceso del asunto.  

 
Verificado el correo electrónico, y las piezas procesales dentro del expediente 

en digital, se pudo determinar que el día 09 de diciembre de 2021, se remitió Oficio 
No. 01864 al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva, a saber: 
 

“Comedidamente le informo que mediante providencia del veinticinco (25) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), dictada dentro del proceso Ejecutivo 
Singular de Menor Cuantía propuesto por el NESTOR FRANCISCO ZULUAGA 
HOYOS CC. 19.240.710, en frente de MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDEZMA 
Y OTROS, se DECRETÓ la terminación del proceso por transacción y se 
ORDENÓ el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en frente 
de MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDEZMA CC. 10.538.292, PROYECTOS 
CONSTRUCCIONES Y MONTAJES S.A.S. PCM S.A.S. NIT. 813.012.067-4 y 
UNIÓN TEMPORAL CONSTRUNORTE NIT. 901.216.733-7. La anterior 
medida les fue comunicada mediante oficios Nos. 1337 del dieciséis (16) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021). Sírvase tomar atenta nota a lo 
requerido. 
Atentamente,  
SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ  
Secretaria” 

 
Conforme lo anterior, remítase nuevamente oficio No. 01864 de fecha 25 de 

noviembre de 2021 al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva y se sirva tomar 
atenta nota a lo requerido. 

 
NOTIFIQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
 

Neiva, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación    41.001.40.03.003.2021.00329.00 
Proceso   EJECUTIVO ACUMULADO No. 1 
Demandante  JAIR MORALES BAQUERO  
Demandado  JULIANA ARCE BAHAMON  
    EXPEDIENTE VIRTUAL 

 
Presentada la subsanación de la demanda, reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 422 y 82 del Código General del Proceso, 621 y 713 y 722 del Código de 
Comercio y, como el documento de recaudo en la Letra de Cambio 01, constituye a cargo 
del deudor una obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado: 

 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento Ejecutivo Singular de Menor Cuantía a favor del JAIR 
MORALES BAQUERO con C.C. 12.137.467 actuando por medio de apoderado 
judicial en contra de JULIANA ARCE BAHAMON con CC. 1.003.802.151 por 
las siguientes sumas: 
 

Obligación contenida en la LETRA DE CAMBIO No. 01 
 

1.1. La suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/cte. ($50.000.000.oo), por 
concepto del capital de la totalidad de la obligación contenida en el titulo 
ejecutivo –letra de cambio- base de recaudo. 
 

1.2.  Por los intereses moratorios causados sobre el citado capital desde el treinta y 
uno (31) de enero de 2021, hasta cuando se verifique el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera.  

 
2. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada en la forma 

prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, previniéndole que 
cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para pagar, los cuales 
corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte ejecutante 
proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la demanda, 
a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

4. APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar en su poder el 
original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el despacho así lo 
exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, quedará bajo la 
responsabilidad del demandante. 

 
5. REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRES OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 
 

Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022).  

 
                  Rad. 41001-4003-003-2021-00696-00    

 
 Al reunir los requisitos exigidos por los artículos 422, 82 del C. G. Del Proceso, 
671 y 621 del C. De Comercio y, como del documento de recaudo, Letra de Cambio por 
$40.000.000,oo Mcte  resulta a cargo del deudor una obligación, clara, expresa y 
exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, el Juzgado 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

1.- Librar mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía de conformidad con el Art. 
430 y 431 del C. Gral. Del Proceso a favor de LUIS ARLEY GONZALEZ LOSADA, y en 
contra de ANDRES SANTIAGO CADENA AVILES y Herederos indeterminados de HENRY 
CADENA SAENZ (q.e.p.d.), para que pague las siguientes sumas:         
 

Letra de Cambio  
 

1.1.- $40.000.000.oo Mcte., correspondiente al capital de la obligación contenida 
en Letra de Cambio base de recaudo, con vencimiento el 11 de diciembre  de 2018.  

   
1.1.1.- $4.800.000.oo Mcte., Intereses de plazo causados sobre la suma anterior 

desde el 11 de diciembre de 2017 hasta el 11 de diciembre de 2018, liquidados a la tasa 
pactada.           

        
1.1.2.- Intereses moratorios causados sobre el citado capital desde el 12 de 

diciembre de 2018, hasta cuando se verifique totalmente paga la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

2.- Notificación 
  

2.1.- Ordenar la notificación del demandado ANDRES SANTIAGO CADENA 
AVILES, en la forma prevista en los Artículos 108 y 293 del C. G. Del Proceso, por 
secretaria inclúyase en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, 
conforme lo establecido en el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, vencido el 
termino desígnese Curador Ad-Litem.   

 
Los demandados dentro del término y de conformidad con el inciso 2 del 

Artículo 85 del Código G. del Proceso, deberá acreditar la calidad de herederos del 
causante HENRY CADENA SAENZ (Q.E.P.D), allegando el respectivo Registro Civil de 
Nacimiento.   
 

3.- ORDENAR el emplazamiento de los Herederos Indeterminados del Causante 
HENRY CADENA SAENZ (Q.E.P.D) quien en vida se identificaba con cedula de 
ciudadanía numero 12.199.463, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 87 
del C. Gral. Del Proceso y en la forma y términos indicados en el Artículo 108 ibídem.   

   



Por secretaría inclúyase a los HEREDEROS INDETERMINADOS del Causante 
HENRY CADENA SAENZ (Q.E.P.D) en el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, 
conforme lo establecido en el Artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 
 5.- Reconocer personería a la Abogada TAI-LIN IBAÑEZ VARGAS, identificada 
cedula de ciudadanía número 1010.241.806 y portador de la TP. 368.436 del C. S. J., para 
actuar como Apoderada Judicial de la Parte ejecutante, en los términos indicados en el 
endoso en procuración. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
 

Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
 NEIVA - HUILA 

 
         Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 
                                                                     Rad. 41-001-4003-003-2021-00724-00  

   
Al reunir la solicitud especial de Pago directo, los requisitos previstos en la Ley 

1676 de 20 de agosto de 2013 -capítulo III, art. 60, parágrafo 2do., modificado y 
adicionada por el Decreto No. 1835 de 16 de septiembre de 2015, Art. 2.2.2.4.2.3, 
numeral 2do., y como del documento anexo relativo al CONTRATO DE GARANTÍA 
MOBILIARIA PRIORITARIA DE ADQUISICIÓN SIN TENENCIA, constituye a cargo del 
deudor una obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado:       

     
R  e  s  u  e  l  v  e 

 
           1.- Admitir la solicitud especial de Pago directo, relativa a la Aprehensión y 
Entrega del vehículo de servicio particular, Modelo 2021, Marca RENAULT, Línea 
STEPWAY, Chasis 9FB5SR0EGMM814284, Color BLANCO GLACIAL, Motor J759Q045930 
con PLACA de circulación JOK-758, dada en prenda con garantía mobiliaria a RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1, por ERMILO 
MAMIAN BECERRA CC. 83.041.303.   
 
           2.- Imprimir a esta demanda especial, el procedimiento de “PAGO DIRECTO”, 
contemplado en la Ley 1676 de 2013, Capitulo lll, Art. 60, reglamentado por el Decreto 
1835 de 2015, Sección Segunda artículo 2.2.2.4.2.3.  
 
           3.- Ordenar que en el evento en que el GARANTE ERMILO MAMIAN BECERRA CC. 
83.041.303, se abstenga de realizar la entrega voluntaria del vehículo de servicio 
particular, Modelo 2021, Marca RENAULT, Línea STEPWAY, Chasis 
9FB5SR0EGMM814284, Color BLANCO GLACIAL, Motor J759Q045930  con PLACA de 
circulación JOK-758, sobre el cual constituyó Contrato de Prenda sin Tenencia, que para 
todos los efectos legales se considera CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA 
PRIORITARIA DE ADQUISICION, procederá la solicitud de APREHENSION y ENTREGA 
del vehículo dado en garantía y descrito anteriormente a favor del ACREEDOR 
GARANTIZADO RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 
900.977.629-1, conforme a los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. Del Decreto 1835 de 2015. 
 

4.-Oficiar a la Policía Nacional SIJIN -Sección de Automotores de Neiva-Huila, en 
caso de darse el enunciado anterior, con el fin de que proceda a la inmovilización del 
vehículo descrito anteriormente de propiedad de ERMILO MAMIAN BECERRA CC. 
83.041.303, y una vez retenido deberá ser puesto a disposición del ACREEDOR 
GARANTIZADO: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-
1 en el lugar que este disponga a nivel nacional, parqueaderos CAPTUCOL a nivel 
Nacional y/o en los Concesionarios de la Marca RENAULT. Esto, conforme a los 
términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado por el 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2 3. Del Decreto 1835 de 2015, teniendo en cuenta que se 
trata de un bien mueble (vehículo) que puede ser aprehendido en cualquier lugar del 
territorio nacional. 
 
 

5.- Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para hacer entrega 
efectiva del automotor retenido a la entidad petente. - 



 
6.- Reconocer personería jurídica al Abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, 

identificada con cedula Nro. 22.461.911 y T.P. 129.978 del C. S. J, para actuar como 
apoderada Judicial de la Entidad solicitante, en los términos indicados en el memorial 
poder allegado vía correo electrónico. 
   

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ  
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
 NEIVA - HUILA 

 
 

         Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
                                                                     Rad. 41-001-4003-003-2021-00710-00  

 
  Al reunir la solicitud especial de Pago directo, los requisitos previstos en la Ley 1676 de 
20 de agosto de 2013 -capítulo III, art. 60, parágrafo 2do., modificado y adicionada por el 
Decreto No. 1835 de 16 de septiembre de 2015, Art. 2.2.2.4.2.3, numeral 2do., y como del 
documento anexo relativo al CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA PRIORITARIA DE 
ADQUISICIÓN SIN TENENCIA, constituye a cargo del deudor una obligación clara, expresa 
y exigible, el Juzgado:       

     
R  e  s  u  e  l  v  e 

 
           1.- Admitir la solicitud especial de Pago directo, relativa a la Aprehensión y 
Entrega del vehículo de servicio Público, Clase CAMION, Modelo 2017, Marca 
CHEVROLET, Línea CH NQR-729 con PLACA de circulación WHX-285, dada en prenda 
con garantía mobiliaria a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT. 860.029.396-8 por DOLLY RUMIQUE CC. 55.112.814.   
 
           2.- Imprimir a esta demanda especial, el procedimiento de “PAGO DIRECTO”, 
contemplado en la Ley 1676 de 2013, Capitulo lll, Art. 60, reglamentado por el Decreto 
1835 de 2015, Sección Segunda artículo 2.2.2.4.2.3.  
 
           3.- Ordenar que en el evento en que el GARANTE DOLLY RUMIQUE CC 55.112.814, 
se abstenga de realizar la entrega voluntaria del vehículo de servicio Público, Clase 
CAMION, Modelo 2017, Marca CHEVROLET, Línea CH NQR-729 con PLACA de circulación 
WHX-285, sobre el cual constituyó Contrato de Prenda sin Tenencia, que para todos los 
efectos legales se considera CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA PRIORITARIA DE 
ADQUISICION, procederá la solicitud de APREHENSION y ENTREGA del vehículo dado 
en garantía y descrito anteriormente a favor del ACREEDOR GARANTIZADO GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 860.029.396-8, 
conforme a los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 
reglamentado por el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. Del Decreto 1835 de 2015. 
 

4.- Oficiar a la Policía Nacional SIJIN -Sección de Automotores de Neiva-Huila, en 
caso de darse el enunciado anterior, con el fin de que proceda a la inmovilización del 
vehículo descrito anteriormente de propiedad de DOLLY RUMIQUE CC. 55.112.814, y una 
vez retenido deberá ser puesto a disposición del ACREEDOR GARANTIZADO: GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 860.029.396-8, en el 
lugar que éste disponga a nivel nacional, parqueaderos más cercanos de los 
establecimientos autorizados por el acreedor garantizado a nivel Nacional y/o en los 
autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo a la zona en que el 
rodante sea capturado.  Esto, conforme a los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de 
la Ley 1676 de 2013, reglamentado por el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2 3. del Decreto 
1835 de 2015, teniendo en cuenta que se trata de un bien mueble (vehículo) que puede 
ser aprehendido en cualquier lugar del territorio nacional. 
 

5.- Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para hacer entrega 
efectiva del automotor retenido a la entidad petente. - 
 



6.- Reconocer personería jurídica al Abogado WILSON GOMEZ HIGUERA, 
identificada con cedula Nro. 79.950.684 y T.P. 115.907 del C. S. J, para actuar como 
apoderado Judicial de la Entidad solicitante, en los términos indicados en el memorial 
poder allegado vía correo electrónico. 
   

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ  
Juez 
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Firmado Por: 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
 NEIVA - HUILA 

 
                                  

Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022).  

 
                  Rad. 41001-4003-003-2021-00702-00    

 
Al reunir la demanda los requisitos exigidos por los artículos 422, 468 y 82 del C. 

G. Del Proceso, 709 y 621 del C. De Comercio y, como de los documentos de recaudo 
Pagaré Nro. 05707076200258999 constituye a cargo del deudor Hipotecario una 
obligación, clara, expresa y exigible, el Juzgado:                          
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

1.- Librar mandamiento Ejecutivo con Garantía Hipotecaria de Menor Cuantía de 
conformidad con el Art. 430, 431 y 468 del C. Gral. Del Proceso a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y en contra de NAIDA YURANY GAONA MARIACA para que pague las 
siguientes sumas:  

 
Capital Insoluto 
 
1.1.- $69.618.597,11 Mcte., correspondiente al saldo de capital adeudado 

contenido en el pagaré base de la ejecución. 
 
1.1.1.- Intereses moratorios causados sobre el citado capital, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique totalmente el pago de la 
obligación, liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado, sin exceder la máxima legal autorizada por la Superintendencia financiera.  

 
Cuotas vencidas y no pagadas 

 
1.2.- $160.405,01 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 01 

de octubre de 2020.  
 

1.2.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 
octubre de 2020 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
1.2.2.- $660.594,95 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 

14,06% EA, causados entre el 02 de septiembre al 01 de octubre de 2020. 
 

1.3.- $161.927,05 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 01 
de noviembre de 2020.  
 

1.3.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 
noviembre de 2020 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.3.2.- $659.072,82 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de octubre al 01 de noviembre de 2020. 
 
 
 



 

 

1.4.- $163.463,54 Mcte., 
correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 01 de diciembre de 2020.  
 

1.4.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 
diciembre de 2020 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.4.2.- $657.536,35 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de noviembre al 01 de diciembre de 2020. 
 

1.5.- $165.014,61 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 01 
de enero de 2021.  
 

1.5.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 
enero de 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.5.2.- $655.985,31 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de diciembre de 2020 al 01 de enero de 2021. 
 

1.6.- $166.580,39 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
01 de febrero de 2021.  
 

1.6.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 
febrero de 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.6.2.- $654.419,51 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de enero al 01 de febrero de 2021. 

 
1.7.- $143.593,42 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 01 

de marzo de 2021.  
 

1.7.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 
marzo de 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.7.2.- $758.406,45 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de febrero al 01 de marzo de 2021. 
 

1.8.- $145.176,27 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 01 
de abril de 2021.  
 

1.8.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 
abril de 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.8.2.- $756.823,62 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de marzo al 01 de abril de 2021. 

 
 
 
 
1.9.- $146.776,57 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 01 

de mayo de 2021.  



 

 
1.9.1.- Intereses moratorios 

causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de mayo de 2021 hasta cuando se 
verifique totalmente el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.9.2.- $755.223,33 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de abril al 01 de mayo de 2021. 
 

1.10.- $148.394,52 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
01 de junio de 2021.  

 
1.10.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 

junio de 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.10.2.- $753.605,36 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de mayo al 01 de junio de 2021. 

 

1.11.- $150.030,29 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
01 de julio de 2021.  

 
1.11.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 

julio de 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.11.2.- $751.969,61 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de junio al 01 de julio de 2021. 

 

1.12.- $151.684,10 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
01 de agosto de 2021.  

 
1.12.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 

agosto de 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.12.2.- $750.315,79 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de julio al 01 de agosto de 2021. 
 

1.13.- $153.356,14 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
01 de septiembre de 2021.  

 
1.13.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 

septiembre 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.13.2.- $748.643,77 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de agosto al 01 de septiembre de 2021. 
 

1.14.- $155.046,61 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
01 de octubre de 2021.  

 
 
 
 



 

1.14.1.- Intereses moratorios 
causados sobre el capital de la cuota desde 

el 02 de octubre 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.14.2.- $746.953,28 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de septiembre al 01 de octubre de 2021. 

 

1.15.- $156.755,71 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 01 
de noviembre de 2021.  

 
1.15.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 

noviembre 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.15.2.- $745.244,18 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de octubre al 01 de noviembre de 2021. 
 

1.16.- $158.483,65 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
01 de diciembre de 2021.  

 
1.16.1.- Intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota desde el 02 de 

diciembre 2021 hasta cuando se verifique totalmente el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

1.16.2.- $743.516,26 Mcte, correspondiente a interés remuneratorio liquidados al 
14,06% EA, causados entre el 02 de noviembre al 01 de diciembre de 2021. 

 
1.17.- $660.594,89 Mcte, correspondiente al interés remuneratorio causado y no 

pagado de la cuota prorrogada para el final del crédito, de acuerdo al alivio aplicado 
para la cuota con fecha de vencimiento 01 de abril 2020, liquidados al 12,00% EA, 
causado entre el 02 de marzo de 2020 al 01 de abril de 2020. 

 
1.18.- $660.594,89 Mcte, correspondiente al interés remuneratorio causado y no 

pagado de la cuota prorrogada para el final del crédito, de acuerdo al alivio aplicado 
para la cuota con fecha de vencimiento 01 de mayo 2020, liquidados al 12,00% EA, 
causado entre el 02 de abril de 2020 al 01 de mayo de 2020. 

 
1.19.- $660.594,93 Mcte, correspondiente al interés remuneratorio causado y no 

pagado de la cuota prorrogada para el final del crédito, de acuerdo al alivio aplicado 
para la cuota con fecha de vencimiento 01 de junio 2020, liquidados al 12,00% EA, 
causado entre el 02 de mayo de 2020 al 01 de junio de 2020. 
 

1.20.- $660.594,93 Mcte, correspondiente al interés remuneratorio causado y no 
pagado de la cuota prorrogada para el final del crédito, de acuerdo al alivio aplicado 
para la cuota con fecha de vencimiento 01 de julio 2020, liquidados al 12,00% EA, 
causado entre el 02 de junio de 2020 al 01 de julio de 2020. 

 
1.21.- $660.594,89 Mcte, correspondiente al interés remuneratorio causado y no 

pagado de la cuota prorrogada para el final del crédito, de acuerdo al alivio aplicado 
para la cuota con fecha de vencimiento 01 de agosto 2020, liquidados al 12,00% EA, 
causado entre el 02 de julio de 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 
 



 

1.22.- $660.594,93 Mcte, 
correspondiente al interés remuneratorio 

causado y no pagado de la cuota prorrogada para el final del crédito, de acuerdo al 
alivio aplicado para la cuota con fecha de vencimiento 01 de septiembre 2020, 
liquidados al 12,00% EA, causado entre el 02 de agosto de 2020 al 01 de septiembre de 
2020. 

 
2.- Medida Cautelar 
 

2.1.- Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble gravado con 
hipoteca identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-269044, ubicado en 
la Calle 70 No. 2 W – 02 Conjunto Residencial Balcones de los Hayuelos, Apartamento 
403, Torre 15 Etapa uno (1) de la ciudad de Neiva, descrito y alinderado como aparece 
en la escritura de hipoteca de propiedad de la demandada NAIDA YURANY GAONA 
MARIACA.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva.  

 

3.- Notificación 
 
3.1.- Ordenar la notificación de los demandados en la forma prevista en el 

Artículo 290 del C. G. Del Proceso y Decreto 806 de 2020, prevéngaseles que cuentan 
con el termino de diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para pagar, los cuales 
corren en forma simultánea.  
 

4.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 5.- Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho María del Mar 
Méndez Bonilla identificada con cedula No. 1.075.252.189 y T.P. 214.009 del C. S. de la J., 
para actuar como apoderada Judicial de la Entidad demandante en los términos 
indicados en el memorial poder allegado a la demanda. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ  

Juez 
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